
tamientos, a excepción del de esta Capital, asignarán á los padres de familia 
de posibilidad, que tengan niños en las escuelas públicas: 

XVIII. Los donati\\)S y créditos activos del Tesoro :\Iunicipal. 
Art. 2" Para hacer efectivo el cobro del impuesto sobre traslación ele 

dominio, se observaran las prevenciones siguientes: 
• I. El adquirente verificara el entero en el acto de quedar perfecto el 

contrato, sobre el precio de la finea, ya sea el pago de este al contado ó a plazo: 
II. En las permutas, el derecho será pagado por ambos contratantes, 

sobre el valor de la finca de mayor precio y en las donaciones lo cubrirá el 
agraciado sobre el importe de éstas: 

III. Los Escribanos ó Jueces que autoricen los contratos que causan 
este impuesto, y los particulares que los celebren pri\·adamente, sin ele\·ar
los á instrumento público, tienen obligación de dar aviso á la Tesorería 
:\Iunicipal respectiva, bajo la pena de pagar un doble tanto dé los derechos 
causados, y además para dichos funcionarios, la suspensión de oficio por un 1 

año. En las mismas penas incurrirá el Registrador Público que regi,;t1 e el 
documento sin cerciorarse de que ha sido cubierto el impuesto: 

I\'. Los que no hagan el pago del impuesto de traslación de dominio 
como está prevenido, quedan sujetos al pago del duplo por medio de la 
coacción prescrita para los deudores morosos, al ser presentado en juicio un 
documento sin la constancia de pago. El Juez bajo su responsabilidad, cui
dará de cumplir esta prevención, consignando el hecho á la autoridad com-

' petente. La misma obligación tendrá cualquier otro funcionario ó emplea
do ante quien se presente el documento defectuoso. 

Art. 3° Los Ayuntamientos reglamentarán la manera de hacer el co
bro ele los impuestos á que ,e refieren las fraccione., I, I\', VI, VIII, IX, X, 
XI, y XIII del artículo 1°, señalando las penas en que incurran los de
fraudadores de estos impuestos y sus cómplices, hasta en tres tantos de lo 
que importen las sumas que traten de defraudar. 

1 Art. 4" Las multas y demás pro;luctos de los impuestos que estable-
ce esta ley, ingresarán precisamente á la Tesorería respectiva y ningún Al
calde ni Regidor puecle recaudar en ningún caso dichos impuestos ó multas, 
y mucho menos distribuir lo:í caudales :\Iunicipales. Lo:; infractores ele este 
artículo serán responsables personal y pecuniariamente. 

Art. 5° Todo comisionista, agente, ó pacotillero que no se encuentre es
tablecid:> en la :\Iunicipalidad donde efectúe sus nego::ios, pagara en la mis
ma una cuota que será de diez á cincuenta pesos en est1 Ca1}ital; de cinco á 
veinte pesos en Linares. Villaldama, Doctor Arroyo, L:unpazos, :\Iontemorc
los y Cadereita Jiménez, y de dos á diez en_ las demás poblaciones del Estado. 
Dicha cuota podrá servir sólo para un mes, y al que sin justa causa deje de 
cubrirla se le hará efectiva por el duplo. 

Art. 6° La presente ley surtira Slb efecto, clescle el 1°de Enero próximo. ' 
. Lo tendrá_ entendido el C. Gobernaclor, manJandolo imprimir, publica:· 

y orcular á quienes corresponda. 
Es ?ado en el Salón_ c)e sesiones Jd H. C_ongreso, en :\Ionterre), a los 

nucv_e d1as del mes de D1_c1embre de mil ocho-:1cntos noventa y clos.-.f. Gar
za !</ores, Diputado pres1dentc.-Aurclio L11rtig11e, Diputado secretario.
e. Berardi, Diputado secretario. 

Por _tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
curnpl11rncnto. 
. :\Ionterrey, Diciembre 23 de i.892.-B. Reyes.-Ramón C. Cluí11arri, 

Secretario. i 
1 ,, 
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LAZARO GARZA AYALA, Gobernador Co11stit11cio11al del Estado Libre 
y Soberano de 1Vue;10-Leó11, á todos sus lr11bit1111tes, lrago saber: que el JI. 
Congreso del mismo, lw tenido á bien decretar lo q11e sigue: 

«NL':\I. 73.-El XXIV Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta la siguiente 

Ley de Deudores Morosos. 
Art. _Iº Es obli~ación de todo causante de contribuciones ó impuestos 

de cualquiera clase, bien sea en favor del Estado ó de los municipios, ocu
rrir á la respectiva Recaudación á hacer el pago correspondiente dentro del 
término fijado por la ley. 

,\rt. 2° Trascurrido el plazo en que deben ser pagadas las contribucio-
nes, los Recaudadores formaran por se-:ciones 6 demarcaciones, lista de 
los causantes morosos con expresión de la cantidad que adeuden y las pasa
rán á los Alcaldes locales, sobrecargando el adeudo con un diez por ciento. 

Art. 3° Luego que los Alcaldes reciban las listas de que habla el ar
tículo anterior, procederán en acta verbal á citar á los deudores, dándoles 
un término perentorio Je ocho días para cubrir el adeudo y recargo respec
tivo. P1sado este último sin hacerse el pago, lo~ mismos Alcaldes decre
taran el embargo de bienes pertenecientes á cada uno de los deudores, bas
tantes á cubrir el adeudo y gastos de ejecución. Los bienes en que deba 
recaer el embargo, serán señalados por los Alcaldes sin guardar ningún or
den, atendiendo sólo á que sean de facil realización. 

Art. 4" Se exceptúan del embargo: 
l. Los vestidos ordinarios del deudor y de su familia. 
11. Los muebles corrientes de casa: 
III. Los instrumentos ó útiles destinados al ejercicio del arte, indus-

tria ó profesión del deudor: 
l\'. La mitad del sueldo, menos en el caso de que el ejecutado tuvie-

re algún capital que consista en bienes raíces ó muebles: 
V. La mitad de los honorarios, salarios ó jornales. 
Art. S" Si el causante moroso tuviere r~ntas, la ejecución se hará en 

ellas, y sólo en el caso de que no basten las de clos meses se extenderá á 
otros bienes. Si disfrutare sueldo, ya en oficinas públicas ó estableci
mientos particulares, y además tuviere algunos bienes, podrá embargarse to
do el sueldo; pero si no tuviere mas que éste, la ejecución recaera hasta en 
su mitad. Esto mismo se verificará si percibe honorarios, salarios ó jorna
les, pero ,-,olamente se embargaran á falta absoluta de otras cosas .. 

Art. 61 Si el causante no tuviere rentas ni disfrutare sueldo, se em
bargaran bienes muebles ó raíces, los cuales se tasarán por dos pcritos que 
nombrará el Juzgado y se venderán en remate público hasta por la mitad de 
su valor, a cuyo fin se anunciará su venta, la cual se verificará á los tres días 
si los bienes fueren muebles y á los nueve si fueren r;_iíces. 

Art. 7" No presentándose postores al primer remate, se proceJerá á 
otros sucesivos con arreglo á los artículos 816 y 817 del Códig-o de Pro
cedimientos civiles, y si con el producto no se cubriere todo f'.1 adeudo con 
sus recargos, se embargarán otros bienes que se subastarán en los mismos 
términos hasta el completo pago. 

Art. 8·• La ejecución se levantará: porque el ejecutado pruebe que no 
es deudor moroso con el recibo de la oficina en que hizo el entero, ó que no 
debe, con la orden de baja respectiva; y si rindicre la debida justificación, el 
Recaudador sufrirá los gastos que se hubiere11 erogado en la ejecución. Para 
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la prueba se concederá el improrrogable término de tres dias. También se 
levantará la ejecución en cualquiera estado, si el deudor hace entrega de la 
cantidad por que se le ejecuta y paga los gastos causados hasta entonces. 

Art. 9" Si durante la ejecución se presentare una tercería ele dominio, 
se suspenderá aquella mientras esta se resuelve. Las tercerías ele preferen
cia se desecharán ele plano. 

Art. 10. Cuando la tercería ele dominio no se funde en instrumento pú
blico, se recibirá a prueba por el término ele tres dias, y concluido que sea, i 

se pasarán las diligencias al Juez de Letras, quien consultará la resolución 
que crea ele justicia, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; si se fun
dare en instrumentos de aquella clase, las diligencias se pasarán inmediata- / 
mente. 

Art. 11. Si el fallo fuere contrario al tercero, se seguirá la ejecución, · 
condenando á aquel en el pago de costas y gastos; pero si le fuere favorable, 
se levantará el embargo y se decretará sobre otros bienes del deudor. De es
ta resolución solo cabe el recurso de responsabilidad. 

Art. 12. Los juicios sobre cobro de adeudos, por contribuciones ó im
puestos, prefieren en su despacho a cualquier negocio del orden civil, salvo 
las providencias precautorias. 
. Art. 13. Los Recaudadores del Estado y de los Municipios, tienen legi-

tima representación en los juicios sobre el cobro de las rentas que están á 
su cargo, y con ese carácter agitarán su pronta conclusión, pudiendo acusar 
á los Jueces que no procedan con la debida actividad. 
. Art. 14. Los propios Recaudadores se abonarán la mitad del diez por 

ciento con que se recargue el impuesto de los deudores morosos, pagada que 
sea la otra mitad á los Alcaldes ejecutores. 

. Art. 15. El Fisco del l:stado y el de los Municipios, no figurará en 
nmgún concurso de acreedores por créditos procedentes de las contribucio
nes ó impuestos que les correspondan. 

. L?s Juece, antes de dar tr_ámite á cualquier juicio de esta naturaleza, 
cmdaran de que se pague inmediatamente el adeudo que se presentare, á cu
yo fin mandarán vender los bienes que basten á cubrirlo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir publicar 
y circular á quienes corresponda. 1 ' 

E~ dado en el Saló? _de sesiones _del H. Congreso, en Monterrey, á los 
cl?ce d1as del 11:es de Dicie~bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-P. Be
mt~z y Le~!, Dip~tado pres1dente.-Joaq1tiN Fo.x, Diputa:lo secretario.-Au
re/zo Lartzgue, Diputado secretario.» 

P_or _tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Mo~1terrey, Diciembre 21 de 1888.-Lá.-:aro Gar:::a Ayala.-S. Roe!, 
Secretan o. 

LA ZA RO CA RZA A Y A LA, Gobernador Co11stit1tcio11al del Estado Libre 
Y Soberano de J\(1te,10-León, _á t~do! sus lzabz/antes hago saber: que el H 
Congreso del mismo, Iza temdo a bze11 decretar lo que sigue: 

, «NUM. 60.-El XXIV Congreso Constitucional del Estado de Nuevo
Leon, representando al pueblo del mismo, decreta: 

Art. 1°, Los Jefes de las ofici~as ele Hacienda del Estado de que no 
hablan el ~rticul~ 1 ro ?e_ la Co s_t1tución y lafra~ción IV del 8º de la ley re
glamentana sobre Gobiei no_ mtenor de los D1stntos, garantizarán suficiente
mente los fondos que maneJen. 

Art. 2 ° La garantia de que habla el articulo 3nterior consistirá en una 

-

• 
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fian,a • satisfacóón d,; Ejecm;,o, y .. sc,á pm h;potcca de b;'"" rnkcs ~ p~ 1 . 
fiadores abonados. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado, en I\Ion
terrey, á veintidos de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.-J A. 
Ecllavarría, Diputado presidente.-P. Beníte:r y Leal, Diputado secreta-
rio.-C. Berardi, Diputado secretario.» . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 21 de r888.-Lá:::aro Garza Aya!a.-S. Roe!, Se
cretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 
, -Sección r•.-Relaciones y Hacienda.-Circular número 52.-Para facilitar 
, la ejecución del Decreto de 22 de Octubre próx_imo pasado, el C. Gober~1a-
1 dor, en acuerdo de hoy y en uso de la atnbución que le otorga la fracción 

II del articulo 84 de la Constitución del Estado, ha tenido á bien disponer 
se circulen para su estricta observancia, las siguientes prescripciones: 

r• Los empleados á que se refiere el decreto antes expresado, darán una 
fianza en general los de las oficinas de Hacienda de las Ciudades de . Mon-

' terrey, Lampazos de Naranjo, Cadereita Jiménez, :\1ontemorelos, Linares, 
Galeana y Doctor Arroyo. Los de las Villas existentes, y que en lo suce
sivo se erijan, afianzarán por una cantidad correspondiente á una tercera 
parte del cargo anual de impuestos que la Tesoreria General haga á cada ofi
cina en el año. 

2• Las fianzas á que se contrae la primera parte de la anterior pres
cripción, se otorgarán por es~rito ante Notario públic? ó ante un Juez de Le
tras ó local en donde no hubiere notano, y las demas ante uno de los Al
caldes constitucionales de la Villa respectiva. 

, 3• Si la fianza fuere por hipoteca, el ~u~ a~tu_are en ~quella pedir~ de 
oficio al Registrador de la propiedad de su JUnsdicción un m'.orme de libe
ración de la finca hipotecada que agregará al protocolo, haciendo de ello 
referencia en la escritura de fianza. 

4• Si la fianza fuere por fiadores, en el acto del otorgamiento de 
aquella comparecerán con los otorgantes dos testigos _que declar~n que el 
fiador es solvente y firmarán todos en el prot?colo, hac1end?se asi constar. 

5• En consideración á que la remuneración que los mismos empleados 
tienen acordada por la ley es exigua, para que á ellos no sea oneroso su 
servicio en bien del Estado, _y el erario no quede inseguro, los costos de las 
fianzas se expensarán por el Tesoro público. . . 

6• Los testimonios de las mencionadas fianzas se remitirán por los fun
cionarios que en ellas actuaren, al Alcalde rº de la !Wunicipalidad re:,pc,ctiva, 
y estas Autoridades, luego que los reciban, l?s enviará~ a la Secret~na del 
Gobierno, informando sobre las fianzas por hipoteca, s1 las fincas hipoteca
das se hallan en buen estado. 

7• Aprobadas las fianzas por el Gobierno, se mandarán á la Tesoreria 
General del Estado, á fin de que se conserven en su cap, para los efectos 
correspondirntes. . , · , 

8• El otoraamiento de las menc10nadas fianzas comenzara a tener 
efecto para el p¡6ximo año fiscal de 1889 y par~. ese fin ellas quedarán lo 
más tarde concluidas en el mes de Enero y remitidas al Gobierno para el 15 
de Febrero del mismo año. 

Y en cumplimiento de lo acordado y para los efectos consiguientes, me 

243 
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es honroso decirlo á vd., recomendándole me acuse el correspondiente re
cibo. 

Libertad y Constitución. Monterrey, 29 de Diciembre de 1888.-S. 
Roe!, Secretario. 

LAZARO GARZA AYALA, Gobernador Constitucional del Estado Li
bre y Soberano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, hago saber: que el 
H Congreso del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

«NUM. 76.-El XXIV Congreso Constitucional, representando al pue
blo de Nuevo-León, decreta: 

Artículo 1° Quedan exentos de todo irripuesto por siete años: 
l. Todo giro industrial que se establezca en el término de dos años, 

contados desde esta fecha, cuyo capital exceda de mil pesos. No gozará de 
esta franquicia el capital que se destine á la elaboración de bebidas espm
tuosas. 

II. El capitaJ que se invierta dentro del mismo término en el cultivo 
especial de plantas diferentes á las que actualmente se cultivan en el Estado. 

III. Toda hacienda que se forme dentro de igual período en terrenos 
no cultivados. 

Artículo 2° El término de siete años á que se refiere d artículo ante
rior, se contará desde el dia en que se ponga en explotación el giro indus
trial ó agrícola de que se trata. ' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, á los 
catorce días del mes de Diciembre de mil ochocientos ochenta y ocho.
P. Benítez y Leal, Diputado presidente.-.foaquín Fox, Diputado secreta-
rio.-Aurelio Lartigue, Diputado secretario.» , 

Por tanto, mando se 1mpnma, publique, circule y se le dé el debido : 
cumplimiento. 1- : 

Monterrey, Diciembre 21 de 1888.-Lázaro Garza Aya/a.-5. Roe/, 
Secretario. 

BERNARDO REYES. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes hago saber: que el H. Congre
so del mismo, Ita tenido á bien decretar lo que sigue: 

«NUM. 8.-El XXV Congreso Constitucional del E~tado, representan
do al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Artículo único.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que en los 
contratos que celebre en el presente período constitucional sobre obras de 
utilidad pública, conceda exención de contribuciones, por un término que 
no pase de veinte años, dando cuenta al H. Congreso del Estado, del uso , 
que haga de esta autorización. í 

1 

¡ . Lo te?drá_ entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 1 

; y circular a quienes corresponda. 
1
' Es dado en el Salón de sesiones del H. Congre~o del Estado, en Mon
¡ terre~, á qu_ince de Nov_iembre ele mil ocho~ientos ochenta ~ nueve.-Platón 

Trev2110, Diputado pres1clente.-T Roe!, Diputado secretano.-Víctor de la 
Garza, Diputado secretario.» 

P_or _tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplim.1ento. 

Mo~terrey, Noviembre 22 de 1889.-B. Reyes.-Ramón G. Chávarri, 
Secretan o. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes hago saber: que e!H. Congre
so del mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

. «NUM. 4.---EI XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen-
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Articulo único. Se prorroga el plazo de la autorización concedida al Eje
cutivo en el decreto número 8 de 15 de Noviembre de 1889, por el término 
del próximo periodo constitucional del Ejecutivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Mo!]terrey, á los 
veintiocho días del mes de Septiembre de mil ochocientos noventa y uno.
P. Benítez y Leal, Diputado presidente.-J. Garza Flores, Diputado secre- : 
tario.-M Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido , 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 2 de 1891.-B. Reyes.-Ramón G. Chávarri, Se-
cretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio1tal del Estado Libre y So
berano de Nuevo León, á todos sus habitantes hago saber: que el H Con
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 39.-El XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen
tando al pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Se prorroga por un año el plazo á que se refieren las fracciones I, II y 
III del articulo 1º del decreto número 76 de 21 de Diciembre de 1888, am
pliado por ley de 10 de Octubre de 1890. 
· Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar ' 
y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, á los 
veintiocho días del mes de Septiembre de mil ochocientos noventa y dos.
Félix Elizondo, Diputado presidentc.---Víctor de la Garza, Diputado secre
tario.---M Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando s·e imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. \ 

Monterrey, Octubre 5 de 1892.---B. Reyes.---Ramón G. Chávarn; Se- 1 

cretario. 
1 

AN!XO NUMIU10 5. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-Le6n.-Cumpliendo 
con un precepto constitucional, tengo la honra de remitir por el di~no con
ducto de vdes. para conocimiento de esa H. Cámara, de que son miembros, 
el proyecto de leyes de Ingresos y Egresos del Estado y de Hacienda Mu
nicipal para el próximo afio económico de 1894. 




